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ANUNCIO DE RESOLUCION N  º 647   SOBRE HORARIOS DE CIERRE   

        DE ESTABLECIMIENTOS CON MOTIVO DE LA CELEBRACION DEL DIA DE LA VIRGEN DE LA 
CUEVA  EN INFIESTO

Con motivo de la celebración del día de La Virgen de la Cueva el próximo día 8 de septiembre de 

2023  en Infiesto. 

Visto el Decreto 90/2004 del Principado de Asturias por el que se regula el Régimen de horarios 

de los establecimientos, locales e instalaciones para espectáculos públicos y actividades recreativas; 

visto asimismo la Ordenanza Municipal de fecha 25 de Abril de 2010 que autoriza al Ayuntamiento a la 

ampliación de horarios de cierre en determinados eventos. 

Considerando que esta celebración del día de La Virgen de la Cueva está incluida en el anexo 

de dicha Ordenanza, por la presente, 

                                                         HE RESUELTO: 

1º).-  Aprobar  la  ampliación  de  horarios  de  establecimientos  públicos   el  viernes  día  8  de 
septiembre hasta las 3,30 horas del día 9 de septiembre.                                                                    

                                              Quedan exceptuados aquellos que por su licencia tengan un horario más amplio.  

                 2º).- Dar traslado de ésta al Sr. Comandante de Puesto de la Guardia Civil de Infiesto. 

3º).- Publicar en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en los lugares de costumbre

En Infiesto a fecha de firma electrónica
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